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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°2 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA-

DE FECHA 21 DE JULIO DEL 2021. POR VIDEO CONFERENCIA.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 09 horas con 07 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo,

a la que asisten mediante videoconferencia la Concejala Edith AlvearGuerra, la Goncejala

Kesia Navarro Cueto, el Concejal Marcelo Valderrama Magna, la Concejala María

Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo

Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Reguera y el Concejal Marcelo Góngora

Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León, el Director de Administración y Finanzas(S), señor José Lara

Ramírez, el Director del Depto. Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera, la señora Celinda

Maureira Albornoz, el Director de Operaciones, la Directora de Seguridad Publica, señora

Carolina Giménez Rivas, el Encargado de Fomento Productivo, señor Ricardo Silva Neira

y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA

^ La señorita Alcaldesa, inicia la cuenta de la presidenta: "Buenos días a todos y

todas, espero que hayan tenido un buen inicio de semana, bienvenidos también

Concejales y Concejales, a nuestros funcionarios y funcionarias que también nos

acompañan, a don Patricio, Secretario Municipal.

Esta es una sesión ordinaria, la N®2 del Concejo Municipal con fecha 21 de julio de

2021, en nombre de la comunidad de Villa Alemana, siendo las 09:07 de la mañana,

iniciamos sesión.

Para dar inicio al concejo iniciaremos con la cuenta del presidente y para ello quiero

comentar en primer lugar lo que va a pasar con los concejos itinerantes, de mutuo
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acuerdo con los concejales y concejales. El concejo itinerante es un proyecto maravilloso

que nos va a permitir estar inserto en cada uno de nuestros sectores de Villa Alemana y

que además por fase y por la pandemia tenemos la posibilidad de poder estar aún más

ceca de las vecinas y vecinos y que no se haga como se hace habitualmente, que

solamente estamos por una transmisión en vivo. No obstante, para poder tener un

concejo como corresponde y a la altura también de lo que se espera por los vecinos y

vecinas, es que vamos a mejorar las condiciones técnicas dado que lo que tenemos hoy

en día no genera un concejo como todos y toda esperamos.

El tener un mejor implemento o equipamiento requiere netamente de recursos y hoy

día nos parece que no es pertinente gastar esos recursos en tener un concejo cuando la ^

finalidad es que mucha gente nos pueda escuchar, pueda tener conocimiento del concejo

y esto también lo logramos a través de las redes sociales.

No obstante, con los concejales y concejales hemos acordado que si se puede y se

logra tener una mejor conexión, podríamos volver a tener los concejos itinerantes. Por

ahora lo haremos a través de esta vía, por canales de nuestras redes sociales del

municipio, y a través de esta modalidad Oniine con las y los concejales y también

nuestros funcionarios y funcionarias.

Comentarles también que dentro de esta semana hemos tenido reuniones en el

marco del "Plan invierno digno", un plan de invierno digno que comenzamos a trabajar

desde mucho antes que ingresáramos dentro de esta cogestión municipal y en ese

sentido, las primeras semanas, estos primeros 11 días que llevamos dentro del municipio

hemos apalancado los recursos, los cuales se mostrarán de manera pertinente a los

concejales y concejales para la aprobación de este y la utilización, para dar inicio al plan

que ya hemos venido preparando junto a vecinos y vecinas y organizaciones sociales.

También en ese sentido, nos hemos juntado con campamentos; informarles que

dentro de estas semanas han levantado 3 campamentos en Villa Alemana y es una

situación que a nosotros nos parece de resolver, y por qué lo decimos desde esta

perspectiva, porque por lo general los campamentos se resuelven de manera muy

punitiva y no van a la génesis del por qué se están levantando nuestros campamentos y lo
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hemos dicho siempre, no los romantizamos ni tampoco lo estigmatizamos, la idea de

poder mediar el levantamiento de los campamentos es justamente para que ninguna

persona más viva en situaciones indignas considerando que el derecho a la vivienda es

un justamente un derecho y especialmente a los servicios básicos también, especialmente

el agua.

Qué es lo que hemos hecho entonces con las familias que están levantando

campamentos en nuestra comuna; en primer lugar: Vamos, nos acercamos y dialogamos.

Dialogamos con aquellas personas que están levantando campamentos pero también con

aquellos vecinos y vecinas que denuncian que se levanta este campamento y se media

para que disminuya la percepción de inseguridad pero también para ir a la génesis de lo

social, como es la oportunidad laboral y también el acompañar el proceso hasta obtener la

vivienda. Estamos a la espera de una reunión formal con nuestro Gobernador Rodrigo

Mundaca para también complementar las directrices de cómo se va a abordar el tema de

campamentos a nivel regional. Ha sido una instancia de dialogo, colaborativa, hemos

tenido distintas visiones, pero creo que ha sido prospera para un primer encuentro y

acercamiento con la situación de campamento.

Así también hemos sostenido reuniones con el comercio ambulante, y hoy

tendremos también con los comedores solidarios de Villa Alemana.

En cuanto a Medio Ambiente tuvimos un primer cabildo medioambiental donde se

convocaron a todas las organizaciones sociales medioambientales y también a algunas

culturales para que pudiéramos levantar la primera mesa mediombiental y por empezar a

dar vida a la cogestión municipal, donde el municipio, los funcionarios, los equipos

entrantes, los vecinos y vecinas y organizaciones sociales los que dirijan nuestra comuna

y tomemos en conjunto decisiones importantes.

También comentarles que frente a las denuncias de nuestros concejales y

concejales y nuestras vecinas y vecinos con el tema y la situación de las aguas servidas y

problemas con Esval, sostuvimos una reunión donde en el acta está el acuerdo de

compromiso donde nos van a decir en qué período ellos van a dar solución a la

problemática que están enfrentando nuestras vecinas y vecinos.
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Y para terminar comentarles qué situación estamos viviendo también en nuestra

Corporación. En estos momentos está circulando un programa que se imparte en algunas

comunas de Chile, y Villa Alemana fue una de ellas, que es la "Escuela Abierta" y nos va

a permitir tener un primer encuentro de cómo vamos a enfrentar finalmente el retorno a

clases y que este retorno sea realmente seguro; y por otro lado hemos acercado el tema

de las vacunas a nuestros barrios y sectores que, por tema de accesibilidad y también de

horario no han podido vacunarse, lo cual ha sido próspero especialmente porque hemos

aumentado el porcentaje de las personas, no tan solo objetivo sino generales de nuestro

comuna, en cuanto a la cantidad de personas vacunadas y eso nos va a permitir enfrentar

de mejor manera un retorno seguro a clases cuando se empiece a trabajar ya con la

comunidad docente y también con los apoderados y apoderadas y los niños y niñas de

Villa Alemana.

Esa es la cuenta de la presidenta de esta semana".

II. APROBACION DE ACTA DE SESION ORDINARIA N®1.

La señorita Alcaldesa, consulta si hay alguna observación al acta de la Sesión

Ordinaria N° 1.

El concejal señor Góngora, indica dos observaciones: 1. Solicita que se incorpore la

solicitud que hizo, de colocar una anotación de mérito en la hoja de vida, para los

funcionarios que trabajan en Concejalía. 2. En el punto de hora de incidentes, en la

página 25 del acta, precisa que el número del ordinario aludido es el 04/2021.

Se da por aprobada el acta de la sesión ordinaria N° 1, con las observaciones

mencionadas precedentemente.
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III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de renovación de patentes de aicohol, segundo semestre dei 2021,

se remitieron ios antecedentes a ias señoras concejalas y concejaies con la

tabla de la sesión ordinaria anterior, Ord. N** 237 del Departamento de

Rentas, complementado por Ordinario 367 de Dirección de Administración

y Finanzas. Segunda Discusión.

La señorita Alcaldesa, indica son seis patentes de alcohol que deben analizar, las

tratarán individualmente, para esto otorga la palabra a Celinda Maureira, Jefa del

Departamento de Rentas Subrogante, para que indique el Rol de cada patente.

Se suspende transitoriamente ia sesión para mejorar la comunicación.

Se retoma la sesión.

La Jefa del Departamento de Rentas (8), señala que la primera patente es la Rol:

400213.

La concejala Alvear indica que no tienen nuevos antecedentes.

La Jefa de Rentas manifiesta que no hay nuevos antecedentes, se encuentra el

local sin funcionar, tiene un informe desfavorable de Obras, debido a la zonificación.

El concejal Fierro solicita que se les avise a ias personas, a las cuales se les ha

rechazado la renovación de la patente, que pueden apelar hasta fin de mes.

La señorita Alcaldesa somete a votación la patente de alcohol Rol 400213

La Concejala Alvear, rechaza

La Concejala Navarro, rechaza

El Concejal Valderrama, rechaza

La Concejala Ternicier, rechaza
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La Concejala Quinteros, rechaza

El Concejal Barra, rechaza.

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, rechaza

La Alcaldesa, rechaza.

Se adoptó por mayoría de los Conceiales. con la aprobación del Conceíal Sr.

Alonso Fierro v el voto de rechazo de la Sita. Alcaldesa, rechazar la renovación para

el 2° semestre año 2021. de la patente de alcohol Rol 400213 a nombre de la

Sucesión Toro Méndez Fernando, ubicada en calle Carlos Condell N°96-C. en

atención a que el local se encuentra sin funcionamiento v su solicitud de

transferencia v traslado cuenta con informe desfavorable por parte de la Dirección

de Obras Municipales, de acuerdo a lo expuesto por la Directora (S) de Rentas

Municipales.

La Jefa del Departamento de Rentas (8), señala que la segunda patente tiene Rol

400399, esta tiene una observación, porque cuando fiscalización la visitó, había otra

persona trabajando la patente, hace presente que es una Microempresa Familiar (MEF).

El Director del Departamento Jurídico, indica que de acuerdo a los antecedentes

que tiene a la vista recomienda que sea rechazada la renovación de esta patente de

alcohol.

La concejala Alvear, manifiesta que se les avise a las personas cuyas patentes no

se les renueva para que puedan presentar la apelación dentro de los plazos legales.

La señorita Alcaldesa somete a votación la patente de alcohol Rol 400399

La Concejala Alvear, rechaza

La Concejala Navarro, rechaza

El Concejal Valderrama, rechaza

La Concejala Ternicier, rechaza

La Concejala Quinteros, rechaza
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El Concejal Barra, rechaza.

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, rechaza

La Alcaldesa, rechaza

Se adoptó por mayoría de los Concejales, con la aprobación del Conceial Sr.

Alonso Fierro v el voto de rechazo de la Sita. Alcaldesa, rechazar la renovación para

el 2° semestre año 2021. de la patente de alcohol Rol 400399 a nombre de la

Comercializadora Raúl Danilo Contreras Contreras E.I.R.L.. ubicada en Avenida

Alcalde Alejandro Peralta N°1099. Pobl. Jorge Teílller. en atención a que el señor

Contreras ha arrendado la patente balo la entrega de un contrato de gestión v

administración, situación que legalmente no está permitida al ser una patente

otorgada balo el amparo de la Lev de Microemoresa Familiar, de acuerdo a lo

expuesto por la Directora (S> de Rentas Municipales.

La Jefa del Departamento de Rentas (8), señala que la tercera patente de alcohol

tiene Rol 400454, y tiene un informe desfavorable de Obras por la zonificación, el local se

encuentra sin funcionar.

El Concejal Góngora, señala que a una patente que estaba en la misma condición,

que tenía problemas de zonificación se le otorgó un plazo hasta el 31 de diciembre, de

este año, para efectuar traslado a un lugar que cumpla con el Plan Regulador, por lo tanto

habiéndose aprobado esa patente, solicita el mismo tratamiento para esta patente de

alcohol.

La Jefa de Rentas, explica que estas son distintas, que son patentes limitadas, y

que el plazo para renovarlas vence impostergablemente el últimodía de julio.

La señorita Alcaldesa somete a votación la patente de alcohol Rol 400454

La Concejala Alvear, rechaza

La Concejala Navarro, rechaza

El Concejal Valderrama, rechaza
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La Concejala Ternicier, rechaza

La Concejala Quinteros, rechaza

El Concejal Barra, rechaza.

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, rechaza

Se adoptó por mayoría de los Conceiales. con la aprobación de los Concejales

Sr. Alonso Fierro v Sr. Marcelo Gónaora v el voto de rechazo de ía Srta. Alcaldesa,

rechazar la renovación para el 2° semestre año 2021. de la patente de alcohol Rol

400454 a nombre de Comercial v Distribuidora La Caribeña SpA. ubicada en

Avenida Valparaíso N°988 (986^ Local 2. en atención a que el local se encuentra

cerrado v el contribuvente ha presentado una solicitud de traslado que se

encuentra con Informe desfavorable por zonificaclón. de acuerdo a lo expuesto por

la Directora fS^ de Rentas Municipales.

La Jefa del Departamento de Rentas (8), señala que la cuarta patente tiene el Rol

400477, y que la actividad ejercida no es concordante con el giro descrito.

El Concejal Góngora, indica que no existe sanción alguna de parte del Juzgado de

Policía Local, que es quien debiera ser el control legal del incumplimiento que tiene el

propietario de esta patente.

El Director del Departamento Jurídico, manifiesta que se ha llevado a cabo diferentes

fiscalizaciones, como también procedimientos infraccionarios en contra de CASPAL,

existe una reglamentación en relación a las patentes de alcohol. Que haya habido un

procedimiento que no terminara en sanción, no obstaculiza rechazar aquellas patentes

que no cumplan con los requisitos legales. De acuerdo a los antecedentes y las fotos que

ha arribado el reclamante, no se estaría dentro de un local de expendio de bebida

alcohólicas, se trata de un local de un giro distinto.

La Directora de Seguridad Pública, Carolina Jiménez, aporta antecedentes de

fiscalizaciones efectuadas en relación a esta patente de alcohol, señala que existen en
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dicho local mesas de atención de público, consumo de alimentos al interior del local, no

existe venta de provisiones envasadas, por lo tanto la actividad comercial ejercida en el

local, no es concordante al giro descrito en las patentes.

El Concejal Góngora indica que Carolina les acaba de entregar antecedentes nuevos

que ellos no los tenían, cita además que hay un correo del 18 de abril, dirigido a distintos

funcionarios del municipio, donde se presenta otro descargo adicional, donde se

presentan fotografías, y por lo tanto reitera lo planteado en el concejo pasado, que los

concejales no tienen ninguna posibilidad de adoptar alguna decisión si no cuentan con

todos los antecedentes del caso. Conforme a los antecedentes existentes, anuncia que

votará a favor.

El Director del Departamento Jurídico, aclara la situación de las patentes dentro del

marco de la Ley, concluyendo que en este caso se está ejerciendo un giro distinto al que

ha sido declarado por el contribuyente.

El Concejal Fierro argumenta que lo importante es la patente, la posibilidad de

mantener la libertad para trabajar ese artículo, que la Ley de alcoholes obliga a tener una

patente. El Concejal opina que es una discriminación a aquellas personas que tienen un

pequeño emprendimiento, y que puede vender por internet, hasta que tenga el espacio

necesario como los supermercados por ejemplo.

El Concejal Góngora precisa que este local cuenta con tres patentes.

El Director del Departamento Jurídico, manifiesta que no se trata de un local que

cuente con dos patentes, son dos locales distintos, un local tiene una patente de mini

mercado de alcohol, y el segundo local tiene una patente para la elaboración y venta de

sándwich, son locales que están separados. Toda esta información se aporta para que las

señoras y señores concejales tomen la decisión.

Pide que queden en acta las recomendaciones del Director del Departamento

Jurídico
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La señorita Alcaldesa somete a votación la patente de alcohol Rol 400477.

La Concejala Alvear, rechaza

La Concejala Navarro, rechaza

El Concejal Valderrama, rechaza

La Concejala Ternicier, rechaza

La Concejala Quinteros, rechaza

El Concejal Barra, rechaza.

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, rechaza

Se adoptó por mavoría de los Conceiales. con la aprobación de los Concejales

Sr. Alonso Fierro v Sr. Marcelo Góngora v el voto de rechazo de la Sita. Alcaldesa,

rechazar la renovación para el 2° semestre año 2021. de la patente de alcohol Rol

400477 a nombre de Comercíalízadora e Inversiones Caspal Ltda.. ubicada en Los

Aromos N°731 Local 3. en atención a que de acuerdo a informes de fiscalizaciones

realizadas, el local cuenta con mesas de atención de público para consumo en el

local. V la actividad comercial eiercida no es concordante con el giro descrito, de

acuerdo a io expuesto por la Directora (S) de Rentas Municipales.

La Jefa del Departamento de Rentas (8), señala que la quinta patente de alcohol,

tiene el Rol 400417, y no presentó los documentos requeridos para su aprobación.

El Concejal Góngora consulta si en la sesión pasada se rechazó esta patente.

El Secretario Municipal, luego de revisar los antecedentes, responde que no fue

rechazada, pues quedó para ser tratada en segunda discusión junto a las demás que se

están tratando en esta sesión.

La señorita Alcaldesa somete a votación la patente de alcohol Rol 400417

La Concejala Alvear, rechaza



-43-

La Concejala Navarro, rechaza

El Concejal Valderrama, rechaza

La Concejala Ternicier, rechaza

La Concejala Quinteros, rechaza

El Concejal Barra, rechaza.

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, rechaza

La Alcaldesa, rechaza

Se adoptó por mavoría de los Concejales, con la aprobación del Conceial Sr.

Alonso Fierro v el voto de rechazo de la Srta. Alcaldesa, rechazar la renovación para

el 2° semestre año 2021. de la patente de alcohol Rol 400417 a nombre de Lira Airóla

Nicolo Antonio, ubicada en Arrieta N°355. en atención a que no presentó los

documentos requeridos para su renovación, de acuerdo a lo expuesto por la

Directora (S) de Rentas Municipales.

La Jefa del Departamento de Rentas (8), señala que la sexta patente de alcohol

tiene Rol 400164.

La Concejala Alvear, señala que esta patente la analizaron ayer, y el Asesor

Jurídico recomendó rechazarla, debido a que faltaba documentación. Solicita que esto

quede en el acta.

El Concejal Góngora, indica que hay dos criterios dispares de parte del municipio.

Rentas manifiesta que en relación a los documentos la patente estaría cumpliendo y no

tendría ninguna observación; y Jurídico señala que de acuerdo a la documentación no se

está cumpliendo con los requisitos, frente a esta situación y en beneficio de la institución

que podría salir perjudicada, lamentablemente por una discrepancia al interior del

municipio, aprobará.

El Concejal Fierro, manifiesta que tienen la posibilidad de juntar los antecedentes

hasta fin de mes para que sigan funcionando, que esto no es una botillería, es una

organización que tiene socios, aprobará.
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El Concejal Góngora solicita que quede expresamente en acta, la existencia del

ordinario 250, del Departamento de Rentas, donde dice "en consideración a lo anterior la

patente mencionada no presenta observaciones, y se encuentra en condiciones de ser

aprobada su renovación, para el segundo semestre del 2021".

La señorita Alcaldesa somete a votación la patente de alcohol Rol 400164

La Concejala Alvear, rechaza

La Concejala Navarro, rechaza

El Concejal Valderrama, rechaza

La Concejala Ternicier, rechaza

La Concejala Quinteros, rechaza

El Concejal Barra, rechaza.

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, rechaza

Se adoptó por mavoría de los Conceiales. con la aprobación de los Conceiales

Sr. Alonso Fierro v Sr. Marcelo Góngora v el voto de rechazo de la Srta. Alcaldesa,

rechazar la renovación para el 2° semestre año 2021. de la patente de alcohol Rol

400164 a nombre del Club Social v Deporte Pesca. Caza v Lanzamiento de Villa

Alemana, ubicada en calle Santiago N°1007. de acuerdo a la sugerencia del Director

del Departamento Jurídico, va que no se cuenta con todos los documentos

requeridos para este fin.

2.Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ordinario 371

de ia D.A.F., se remitió ei documento a ias señoras concejalas y señores

concejales con la tabla de la sesión ordinaria anterior.

La señorita Alcaldesa, manifiesta que con fecha 15/06/2021 se ingresó en arcas

municipales fondos por concepto de Ley de Incentivo al Retiro, aportes fiscales, por un

valor de $123.191.162 y $17.696.478; y que por un error involuntario fueron imputados a
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otra cuenta, se requiere de esta modificación presupuestaria para regularizar la situación

planteada.

La señorita Alcaldesa somete a votación en punto N®2 de la tabla.

La Concejala Alvear, aprueba

La Concejala Navarro, aprueba

El Concejal Valderrama, aprueba

La Concejala Ternicier, aprueba

La Concejala Quinteros, aprueba

El Concejal Barra, aprueba

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Se adoptó por la unanimidad de los Conceiales asistentes, con el voto

favorable de la Alcaldesa, aprobar una Modificación en el Presupuesto Municipal

vigente, contenida en el Ord. N°371 de fecha 06 de julio de 2021. del Director de

Administración v Finanzas, aue es del siguiente tenor:

TIT.SUBT. ÍTEM. ASIO. DENOMINACIÓN DISMINUYE $ AUMENTA $

DEL

215.23.01

AL

Prestaciones previsionales 140.887.640

215.23.03
Prestaciones sociales

empleador

del
140.887.640

TOTALES 140.887.640 140.887.640






















